
Yaguachi, 20 de Octubre de 2004 LoS ] ( 

Señor 
Y? 

Erick Papp Siliezar O 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo en comunicarle que la sociedad denominada DIPLO S.A. en 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de cinco años, pudiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía, de manera individual. 

DIPLO $. A. se constituyó mediante Escritura Publica celebrada por el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala el 9 de Junio de 1994 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de Junio de 1994, reformó sus estatutos, aumento 
el capital, fijó el capital autorizado y traslado su domicilio al Cantón Yaguachi mediante 
Escritura Publica celebrada por el Notario Trigésimo Noveno de Guayaquil, Ab. 
Eugenio Ramírez Bohórquez el 29 de Julio de 1997 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Yaguachi el 16 de Marzo de 1998. Posteriormente, reformó sus 

estatutos y realizo la dolarización de su capital mediante Escritura Publica celebrada 
por el Notario Trigésimo Noveno de Guayaquil, Ab. Eugenio Ramírez Bohórquez el 31 

de Julio del 2001 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Yaguachi el 6 de 
Noviembre de 2001. 

Atentamente, SN A 

       
Antom . app Sánchez 

:“ Presidente 

  

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
DIPLO S.A. y declaro posestonarme esta misma fecha, Yaguachi, 20 de Octubre de 
2004. 

A 

Erick Pak Sifglzar 
RAL 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

SAN JACINTO DE YAGUACHI 

CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrito el Nombramiento de Gerente 

General de la COMPAÑÍA DIPLO S.A., que antecede con el número 

26 del Registro Mercantil y sentada en el Libro Repertorio b jo el 
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